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SECCIÓN SEXTA
CORPORACIONES LOCALES

Núm. 648

AYUNTAMIENTO DE ALAGÓN

Por resolución de Alcaldía número 92/2019, de fecha 22 de enero de 2019, se 
han aprobado las bases y la convocatoria para la constitución de una bolsa de trabajo 
en la categoría de técnico de Gestión de Administración General, grupo A2 (funciona-
rios interinos del Ayuntamiento de Alagón).

bases para la consTiTución de una bolsa de Trabajo en la caTegoría de Técnico de gesTión 
de adminisTración general, grupo a2 (funcionarios inTerinos del ayunTamienTo de alagón)

Primera. — Objeto de la convocatoria.
1.1 Las presentes bases tienen por objeto la formación de una bolsa de trabajo 

de Técnico de Gestión de Administración General del Ayuntamiento de Alagón me-
diante el procedimiento de concurso-oposición.

Las personas que integren la bolsa podrán ser nombradas como funcionarios 
interinos cuando se den cualquiera de las circunstancias contempladas en el art. 10 
del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

Los puestos de trabajo están dotados con el salario correspondiente al grupo 
A2, complemento de destino nivel 24, y demás retribuciones que legalmente corres-
pondan.

1.2. Las funciones propias del puesto serán con carácter general las de apoyo a 
las funciones de nivel superior, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 169 del Real 
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido 
de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen local. 

1.3. Las bases de la presente convocatoria y sus anexos constituirán la norma 
rectora del procedimiento selectivo con fuerza de obligar al Ayuntamiento, al tribunal 
seleccionador y a los aspirantes, sin perjuicio de la posibilidad de revisión en vía de 
oficio o en vía de recurso.

Segunda. — Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para ser admitidos a las pruebas selectivas, los aspirantes deberán reunir 

los siguientes requisitos:
a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 

del texto refundido del Estatuto Básico del Empleado Público.
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxi-

ma de jubilación forzosa.
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 

cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o es-
tatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o 
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial. En el caso de ser 
nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber 
sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los 
mismos términos, el acceso al empleo público. 

e) No padecer enfermedad, defecto físico o limitación psíquica que sea incom-
patible con el desempeño de las funciones del cargo.

f) Estar en posesión de un título universitario de Grado, Diplomatura Universita-
ria o equivalente o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que finalice el plazo de 
presentación de instancias. En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se de-
berá estar en posesión de la credencial que acredite su homologación y se adjuntará 
al título su traducción jurada.

2.2. Los requisitos deberán reunirse el último día del plazo de presentación de 
instancias y mantenerse en el momento del llamamiento y posterior toma de posesión.
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Tercera. — Solicitudes de participación.
3.1. Quienes deseen tomar parte en este proceso selectivo deberán hacerlo 

constar en instancia dirigida al ilustrísimo señor alcalde del Excmo. Ayuntamiento de 
Alagón, en la cual los interesados deberán manifestar que reúnen todas y cada una de 
las condiciones y requisitos de capacidad exigidos en la base segunda de la convoca-
toria a la fecha de expiración del plazo de presentación de instancias. La presentación 
de la instancia supone la aceptación íntegra de las presentes bases por los aspirantes

Los modelos de solicitud de admisión a las pruebas de ingreso se adjuntan en 
el anexo I.

3.2. Las instancias deberán ir acompañadas de la siguiente documentación, 
acreditativa de que se cumplen los requisitos exigidos en las bases:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad. Los aspirantes extranjeros 
deberán aportar, en su caso, la documentación acreditativa de que concurren las 
circunstancias, previstas en el artículo 57 del TREBEP, que les permiten participar 
en las pruebas. La documentación en idioma distinto del español deberá presentarse 
acompañada de su traducción jurada. 

b) Fotocopia de la titulación exigida.
c) Fotocopia de los méritos alegados. No serán tenidos en cuenta los méritos 

alegados sin el debido respaldo documental.
d) Declaración jurada o promesa de no padecer enfermedad o defecto físico que 

impida el desempeño de las correspondientes funciones, debiendo poseer la capaci-
dad funcional necesaria para el desempeño normal del puesto de trabajo a ocupar.

e) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expedien-
te disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los 
órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse 
en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones 
similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese 
sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse 
inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria 
o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo 
público.

f) Resguardo acreditativo de haber satisfecho los derechos de examen por im-
porte de 18 euros por transferencia en alguna de las siguientes entidades y número 
de cuenta del Ayuntamiento de Alagón:

—Ibercaja: ES42-2085-5447-64-0330033351.
—Bantierra: ES10-3191-0075-66-4560405021.
—La Caixa: ES97-2100-2068-12-0200002351.
—Banco Santander: ES63-0049-5041-31-2713004552.
—BBVA: ES68-0182-5567-10-0200500031
En ningún caso la presentación y abono de los derechos de examen dentro del 

plazo de presentación de instancias supondrá la sustitución del trámite de presenta-
ción en tiempo y forma de la instancia en el Registro General de Entradas del Ayun-
tamiento de Alagón.

Todos los aspirantes deberán aportar el resguardo acreditativo de haber satisfe-
cho los derechos de examen. Quienes consideren que tienen derecho a la exención 
en el pago, por estar comprendidos en alguno de los supuestos establecidos al efecto 
en la Ordenanza fiscal núm. 24, reguladora de la tasa por expedición de documentos 
y actividades administrativas, deberán acreditar tales circunstancias, de conformidad 
con lo establecido a continuación.

De acuerdo con lo establecido en la citada Ordenanza fiscal número 24, estarán 
exentos del pago de la tasa por derechos de examen:

a) Las personas con discapacidad igual o superior al 33%.
b) Las personas que figuraren como demandantes de empleo durante el plazo, 

al menos, de un mes anterior a la fecha de convocatoria de pruebas selectivas de 
acceso a los Cuerpos y Escalas de funcionarios o a las categorías de personal laboral 
convocadas por la Administración pública en las que soliciten su participación. Serán 
requisitos para el disfrute de la exención que, en el plazo de que se trate, no hubie-
ren rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubiesen negado a participar, salvo 
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causa justificada, en acciones de promoción, formación o reconversión profesionales 
y que, asimismo, carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mí-
nimo interprofesional. 

Solo procederá la devolución de los derechos de examen satisfechos por los 
aspirantes cuando por causas no imputables al aspirante no tenga lugar el proceso 
selectivo, o cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución o sentencia 
firme.

3.3. Las solicitudes se presentarán en el Registro General del Excmo. 
Ayuntamiento de Alagón, o bien por cualquiera de los medios señalados en el artículo 
16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, o a través de la sede electrónica (http://alagon.
sedelectronica.es).

La presentación de instancias comportará, que el interesado acepta las Bases 
de la convocatoria y que, por tanto, reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos 
en la misma, referidos siempre, a la fecha de expiración del plazo de presentación de 
instancias.

3.4. Las bases íntegras reguladoras del proceso selectivo y la convocatoria se 
publicarán en el BOPZ, en el tablón de anuncios y en la sede electrónica Ayuntamien-
to de Alagón.

El plazo de presentación de las instancias será de quince días hábiles contados 
a partir del día siguiente al de la publicación de la convocatoria en el BOPZ.

3.5. Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en 
sus solicitudes, pudiendo únicamente demandar su modificación, mediante escrito 
motivado dentro del plazo de presentación de instancias establecido en el apartado 4 
de esta base tercera 

Cuarta. — Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, el alcalde dictará resolu-

ción, aprobando la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, que se hará 
pública en el BOPZ, en el tablón de anuncios de la Corporación y en la sede electró-
nica. Esta resolución incluirá, asimismo, la composición de los tribunales calificadores 
del proceso, así como el lugar, fecha y hora de las pruebas

4.2. Dentro de los diez días hábiles siguientes a dicha publicación se podrán 
subsanar los errores materiales, de forma que, si transcurriesen estos sin que se 
formule reclamación alguna, las listas se elevarán a definitivas automáticamente sin 
necesidad de nueva resolución ni publicación.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la causa de exclu-
sión o no aleguen la omisión justificando su derecho a ser incluidos en la relación de 
admitidos, serán excluidos del proceso selectivo.

Asimismo, durante estos diez días hábiles se podrán presentar recusaciones o 
abstenciones en relación con los miembros de los tribunales calificadores.

Quinta. — Tribunal calificador.
5.1. De conformidad con lo establecido en el artículo 60 del texto refundido de la 

Ley del Estatuto Básico del Empleado Público los tribunales calificadores u órganos 
de selección de las pruebas selectivas serán nombrados mediante decreto de Alcal-
día y serán los encargados de juzgar el proceso selectivo. Su composición colegiada 
deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros 
y tenderá, en la medida de lo posible, a la paridad entre mujer y hombre.

5.2. Los órganos de selección estarán compuestos por el presidente y cuatro 
vocales, actuando uno de ellos como secretario.

5.3. Todos los miembros de los tribunales calificadores, titulares y suplentes, 
deberán poseer una categoría igual o superior a la requerida para la plaza objeto de 
la convocatoria, en la misma área de conocimientos específicos, de los previstos en 
los artículos 76 y 77 del Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

5.4. La pertenencia al tribunal calificador será siempre a título individual, no pu-
diendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

5.5. La Presidencia coordinará la realización del proceso selectivo y dirimirá los 
posibles empates en las votaciones con su voto de calidad. Todos los miembros del 
tribunal tendrán voz y voto.
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5.6. Los miembros del tribunal calificador deberán abstenerse de formar par-
te del mismo cuando concurran las circunstancias previstas artículo 23 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, comunicándolo a 
la Corporación. 

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del tribunal de Selec-
ción cuando entiendan que se dan las circunstancias reguladas en el artículo 24 de 
la citada Ley.

5.7. Los miembros suplentes nombrados para componer el tribunal calificador 
podrán actuar indistintamente con relación al respectivo titular, excepto una vez ini-
ciada una sesión en la que no se podrá actuar alternativamente.

5.8. A solicitud del tribunal calificador, podrá disponerse la incorporación de ase-
sores especialistas para todas o algunas de las pruebas. Dichos asesores colabora-
rán con el órgano de selección exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades 
técnicas y tendrán voz pero no voto. Los asesores especialistas serán designados por 
Decreto de Alcaldía, y estarán sujetos a idéntico régimen de abstención y recusación 
que el previsto para los miembros del tribunal.

5.9. Cuando el número de aspirantes así lo aconseje el tribunal calificador podrá 
designar colaboradores administrativos y de servicios, que bajo la supervisión del Se-
cretario del tribunal en número suficiente, permitan garantizar el adecuado desarrollo 
del proceso selectivo.

5.10. En los supuestos de ausencia del presidente titular o suplente, las funcio-
nes de Presidencia serán ejercidas por los vocales designados siguiendo para ello el 
orden en que hayan sido designados en el Decreto de nombramiento.

5.11. En el supuesto de que, una vez iniciado el proceso selectivo, los miem-
bros del tribunal cesen en los puestos en virtud de los cuales fueron nombrados para 
constituir parte de los mismos, continuarán ejerciendo sus funciones en estos, salvo 
incompatibilidad legal al efecto y hasta la finalización del procedimiento selectivo.

5.12. Los tribunales calificadores resolverá todas las cuestiones derivadas de la 
aplicación de las bases de esta convocatoria durante el desarrollo del proceso selectivo, 
quedando facultado para adoptar todas aquellas determinaciones que estime pertinen-
tes para el correcto desarrollo de los ejercicios, tanto en lo que se refiere, si fuera nece-
sario, a fijación de distintas sedes para su realización, como cualquier otra contingencia 
de carácter organizativo que pudiera surgir en el desarrollo del proceso selectivo.

5.13. Las presentes bases se interpretarán en el sentido finalista que mejor ga-
rantice la preservación de los principios de igualdad, mérito y capacidad.

5.14. El procedimiento de actuación de los tribunales se ajustará a lo dispuesto 
en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Ju-
rídico del Sector Público.

5.15. A partir de su constitución, el tribunal, para actuar válidamente, requerirá 
la presencia de la mayoría de sus miembros, titulares o suplentes, incluidos los que 
ejerzan la presidencia y la secretaría.

5.16. Contra los actos y decisiones del tribunal calificador incluidas las peticio-
nes para la revisión de exámenes, calificaciones e impugnación de preguntas, así 
como las que imposibiliten la continuación del procedimiento para el interesado o 
produzcan indefensión y se funden en cualquiera de los motivos de nulidad o anula-
bilidad en los artículos previstos en los artículos 47 y 48 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
se podrá interponer por el interesado recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Alcalde de la 
Corporación, de conformidad con lo establecido en el artículo 121 de la citada ley, y 
ello sin perjuicio de la interposición de cualesquiera otro recurso.

5.17. Los tribunales calificadores que actúen en este proceso selectivo tendrá la 
categoría primera, de conformidad con el artículo 30.1.º b) del Real Decreto 462/2002, 
de 24 de mayo, sobre Indemnizaciones por razón del servicio.

Sexta. — Procedimiento de selección.
1. La selección se efectuará mediante concurso-oposición.
2. La fase de oposición comprenderá la realización de un único ejercicio (obliga-

torio y eliminatorio):
Consistirá en la resolución de uno o varios supuestos prácticos que planteará 

el tribunal, relativos a tareas propias de la función a desarrollar y relacionados con el 
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temario. Deberá realizarse en el plazo máximo de tres horas, pudiendo el aspirante 
de textos legales, en soporte papel, con exclusión de libros de texto o jurisprudencia 
comentada. Este ejercicio podrá ser leído obligatoriamente en sesión pública ante 
el tribunal, valorándose la correcta aplicación de los conocimientos teóricos a la re-
solución de los problemas prácticos planteados, la claridad de ideas y expositiva, la 
sistemática de la composición y el rigor técnico, la capacidad de síntesis y suficiencia 
de análisis. 

Dicho ejercicio será puntuado de 0 a 20 puntos, debiendo alcanzar los aspiran-
tes una puntuación mínima de 10 puntos para superarlos. 

3. Quien supere la fase de oposición, pasará a la fase de concurso, siendo la 
puntuación máxima a obtener de 4 puntos y donde se valorará lo siguiente:

Experiencia profesional. Servicios prestados como funcionarios de la misma o 
superior categoría en cualquier Administración pública, a razón de 0,20 puntos por 
mes completo a jornada completa, con un máximo de 4 puntos. 

Para acreditar este mérito deberá presentarse certificado emitido por el órgano 
competente de la correspondiente Administración, en el que se indique el tiempo du-
rante el que haya prestado esos servicios y la jornada. En el caso de que lo servicios 
no fueran prestados a jornada completa, la puntuación se aplicará proporcionalmente 
a la duración de la jornada. Si no consta la duración de la jornada, no se podrá valorar 
el mérito. La valoración sólo se hará por mes completo.

Séptima. — Desarrollo del proceso y calificación final.
7.1. Las fechas de realización de los ejercicios de la oposición se harán públicas 

tablón de edictos de la Casa Consistorial, y en la sede electrónica municipal.
7.2. Los aspirantes deberán venir provistos de DNI o, en su defecto, pasaporte 

o permiso de conducción. 
Comenzada la práctica del proceso selectivo, el tribunal calificador podrá reque-

rir en cualquier momento del proceso selectivo a los aspirantes para que acrediten 
su identidad y demás requisitos exigidos en las bases de la convocatoria. Si en algún 
momento llega a conocimiento del tribunal que alguno de los aspirantes carece de uno 
o varios de los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria, deberá proponer 
su exclusión al órgano competente de la Corporación, quien resolverá, previa audien-
cia al interesado.

7.3. Los candidatos serán convocados en llamamiento único, y serán excluidos 
del proceso selectivo quienes no comparezcan, salvo los supuestos de fuerza 
mayor debidamente justificados, que serán apreciados libremente por el órgano 
seleccionador. 

Se considerarán y, en su caso, se establecerán para las personas con minus-
valías que así lo hayan requerido en su solicitud de participación, las adaptaciones 
posibles de tiempo y medios para su realización, siempre que no quede desvirtuado 
el contenido de los ejercicios, ni implique ni reducción ni menoscabo del nivel de su-
ficiencia exigible.

7.4. El orden de actuación de los aspirantes se efectuará comenzando por orden 
alfabético de apellidos, que se iniciará por la letra que corresponda según resultado 
del sorteo previsto en el artículo 17 del Decreto 122/1986, de 19 diciembre, de la 
DGA, regulador del Instituto Aragonés de Administración Pública y de la selección, 
formación y perfeccionamiento del personal de la Comunidad Autónoma de Aragón.

7.5. De cada una de las sesiones que celebre el tribunal se levantará acta, en la 
que se hará referencia a los miembros asistentes, pruebas celebradas, puntuaciones 
obtenidas por los aspirantes y cuantas incidencias se consideren de interés. 

7.6. El tribunal hará pública en el tablón de anuncios de la Casa Consistorial, y 
en la sede electrónica municipal las puntuaciones obtenidas por los aspirantes en los 
ejercicios y en el concurso, en su caso.

7.7. Finalizado el proceso, el tribunal procederá a confeccionar la lista de espera 
de los aspirantes seleccionados, ordenados de mayor a menor puntuación, que será 
aprobada por decreto de Alcaldía y publicada en el tablón de edictos de la Casa Con-
sistorial y en la sede electrónica municipal. 

La calificación definitiva será la que resulte de la suma total de los puntos otorga-
dos por el órgano de selección en ambas fases, siendo propuesto aquel que obtenga 
la mayor puntuación.
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Para dirimir empates se tendrá en cuenta los siguientes criterios en orden de-
creciente:

—Mayor puntuación en el ejercicio de la fase de oposición.
—Mayor puntuación en la fase de concurso.
—En el supuesto de que persistiere el empate, se resolverá por sorteo. 
El tribunal declarará aprobados a los aspirantes que hayan superado los ejer-

cicios. La declaración de resultar aprobados por parte del tribunal no otorgará a los 
respectivos aspirantes ningún otro derecho distinto de los que se deriven de lo esta-
blecido en estas bases.

Octava. Bolsa de trabajo.
8.1. La Alcaldía dictará resolución formando la bolsa de trabajo, que implica la 

derogación de las anteriores, de conformidad con la lista elevada por el tribunal. Esta 
bolsa de trabajo, a la que podrá acudirse directamente cuando se de cualquiera de 
las circunstancias de la base 1.1 tendrá una vigencia de cuatro años, pudiendo pro-
rrogarse por plazo máximo de un año o derogarse antes de su vencimiento si queda 
acreditada su inoperancia.

Tendrá preferencia respecto de las bolsas anteriores en vigor mientras perma-
nezcan agotadas.

8.2. La bolsa de trabajo se ajustará a las siguientes reglas:
1. El llamamiento se realizará siguiendo el orden de la bolsa constituida, me-

diante localización telefónica. De no localizarse al interesado, se repetirán las llama-
das en una hora distinta dentro del mismo día; si no responde, tras dejar constancia 
documentada interna firmada por el responsable del llamamiento en el expediente 
mediante la expedición de la correspondiente diligencia sobre las distintas llamadas y 
horas en las que se ha efectuado, se pasará automáticamente a la siguiente persona 
de la bolsa. Igualmente se llamará a la siguiente persona de la Bolsa cuando la pri-
mera renuncie a la convocatoria tras dejar constancia documentada interna firmada 
por el responsable.

2. Los aspirantes que resulten requeridos por el Ayuntamiento de Alagón, que-
darán obligados a presentarse cuando sean llamados.

3. Se consideran motivos justificados de rechazo de oferta, por los que el can-
didato mantendrá su orden en la bolsa, las siguientes circunstancias, que deberán 
estar acreditadas por el interesado en el plazo de 3 días naturales desde la fecha de 
llamamiento:

a) Estar trabajando cuando se realice la oferta, para lo que deberá presentar 
informe de vida laboral o documentación acreditativa de la situación.

b) Padecer enfermedad o estar en proceso de recuperación de enfermedad o 
accidente, justificándose mediante la presentación del oportuno informe médico.

c) Estar en alguna situación de las que, por embarazo, parto o adopción, aco-
gimiento o enfermedad grave de un familiar, están contempladas por la normativa en 
vigor a los efectos de permisos o licencias, justificándose mediante documentación 
que acredite la situación.

d) Por causa de violencia de género.
e) Por estar cursando estudios de formación reglada en el momento del llama-

miento.
f) Por ejercer un cargo público o estar dispensado sindicalmente.
Los integrantes de la bolsa de trabajo que rechacen las ofertas de forma jus-

tificada quedaran en situación de no disponible. De ello, se dejará constancia en el 
expediente por el responsable del llamamiento e mediante la expedición de la corres-
pondiente diligencia. 

Para cambiar la situación a disponible, los interesados deberán ponerse en con-
tacto con esta Corporación para solicitar el cambio de situación a disponible.

4. De rehusar la oferta sin que conste justa causa, se dejará constancia por el 
responsable del llamamiento en el expediente mediante la expedición de la correspon-
diente diligencia, y pasará al último lugar de la bolsa.

5. Quienes hayan sido contratados bajo cualquier modalidad de contratación 
temporal volverán a la bolsa ocupando el mismo puesto, salvo que se produzca un 
despido voluntario en cuyo caso pasaran a ocupar el último lugar de la misma.
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6. El aspirante que haya sido llamado deberá presentar, en el plazo que se le 
indique en el llamamiento, la documentación que a continuación se indica:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Título o testimonio del título expresado en la base tercera c) o fotocopia com-

pulsada del mismo. Si este documento estuviera expedido después de la fecha en que 
finalizó el plazo de presentación de instancias, deberá justificarse el momento en que 
concluyeron sus estudios. En el supuesto de haber invocado un título equivalente al 
exigido, habrá de acompañarse certificado exigido por la Consejería del Gobierno de 
Aragón correspondiente que acredite dicha equivalencia.

c) Certificado de nacimiento expedido por el Registro Civil correspondiente.
d) Declaración jurada o promesa de cumplir los requisitos exigidos en la letra e) 

de la Base Tercera punto dos de esta convocatoria.
e) Certificado expedido por facultativo médico competente acreditativo de no 

padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de la plaza.
f) En su caso, certificado del Instituto Aragonés de Servicios Sociales acredita-

tivo de la condición de minusválido/a con discapacidad superior al 33%, así como la 
compatibilidad con el desempeño de tareas y funciones correspondientes, que será 
certificado asimismo por facultativo médico correspondiente.

7. Será causa de exclusión de la bolsa la no contestación a la notificación para 
la toma de posesión.

Novena. — Llamamiento, presentación de documentos y nombramiento.
9.1. En el caso en que se produzca cualquiera de los supuestos a que se refiere 

la base primera, el aspirante aprobado con mejor puntuación que se encuentre en 
situación de disponible será llamado y requerido para que presente en la Secretaría 
de la Corporación los documentos acreditativos de las condiciones exigidas en la con-
vocatoria, dentro del plazo máximo de 3 días naturales.

Los documentos a presentar son los mencionados en la base 8.2.6.
9.2. Si dentro del plazo expresado y salvo casos de fuerza mayor, no presentara 

la documentación o del examen de la misma se dedujera que carece de alguno de los 
requisitos exigidos en la Base 2, el resultado será que no podrá ser nombrado y que-
darán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades en que haya 
incurrido por falsedad en solicitud inicial.

9.3 La resolución de contratación será efectuada por decreto de Alcaldía y noti-
ficada al interesado para que en el plazo que se le indique comparezca en el Ayunta-
miento para la firma del contrato.

Décima. — Protección de datos de carácter personal.
10.1. De acuerdo con la normativa vigente en materia de protección de datos 

personales, se informa de que los datos personales serán tratados por el Ayuntamien-
to de Alagón con la única finalidad de tramitar su participación en esta convocatoria 
de empleo público. El tratamiento de los datos está legitimado por la legislación admi-
nistrativa vigente en cada momento, así como por el consentimiento que el interesado 
presta mediante su firma. Los datos no serán cedidos a terceros, salvo que la ley lo 
permita o lo exija expresamente.

10.2 Podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación y supresión (derecho 
al olvido), limitación del tratamiento, portabilidad de los datos y de oposición, en rela-
ción a sus datos personales, dirigiéndose al Ayuntamiento de Alagón. Puede consultar 
la información adicional y detallada sobre protección de datos enviando un correo 
electrónico a ayuntamiento@alagon.net o en el Área de Registro del Ayuntamiento. 

Undécima. — Normas finales y normas supletorias.
11.1. Las presentes bases, la convocatoria correspondiente y cuantos actos 

administrativos se deriven de las mismas y de la actuación del tribunal podrán ser 
impugnados por los interesados en los casos, plazos y forma establecida en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las Administra-
ciones Públicas, así como en la Ley.

11.2. Para todo cuanto no se halle establecido en estas bases será de aplica-
ción, respecto del procedimiento a seguir, lo previsto en la Ley de Bases de Régimen 
Local de 2 de abril de 1985; Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Públi-
co; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
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General de Ingreso de Personal al Servicio de la Administración del Estado; la Ley 
7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón, las disposiciones estatales 
aplicables a los entes locales, y las restantes normas que resulten de aplicación.

Alagón, 24 de enero de 2019. — El alcalde, José María Becerril Gutiérrez.

ANEXO I

Modelo de solicitud
datos de la conVocatoria:
Plaza a que aspira: Bolsa de trabajo técnico de gestión de Administración ge-

neral.
Fecha convocatoria: ………
datos del/a solicitante:
datos del/a solicitante:
Primer apellido: ……
Segundo apellido: ……
Nombre: ……
DNI: ……
Domicilio (calle, plaza, número, piso): ……
C. Postal: ……
Municipio: ……
Provincia: ……
N.º de teléfono de contacto: ……
Correo electrónico: ……
q Padece de una minusvalía
Documentación que ha de adjuntarse a la instancia:
1. Fotocopia del DNI/pasaporte y del documento acreditativo del conocimiento, 

en su caso, de la lengua española.
2. Justificante de ingreso de los derechos de examen/ exención del pago de la 

tasa.
3. Fotocopia de la titulación exigida, incluyendo, en su caso, credencial de ho-

mologación y traducción jurada.
4. Justificante, en su caso, de padecimiento de minusvalía.
El abajo firmante, expone que está enterado/a y acepta y acata las bases que 

han de regir la convocatoria para la formación de una bolsa de empleo de técnico 
Medio de Administración General del Ayuntamiento de Alagón mediante oposición, 
sometiéndose a las mismas, y solicita ser admitido en las pruebas selectivas a que se 
refiere la presente instancia y declara que son ciertos los datos consignados en ella, 
y que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en la referida convocatoria, 
comprometiéndose a probar documentalmente cuantos datos se especifican en ellas 
y a prestar juramento o promesa en los términos establecidos en el Real Decreto 
707/1979, de 5 de abril, por el que se determina la fórmula de juramento o promesa 
para la toma de posesión de cargos o funciones públicas.

Por todo ello, solicita que se le admitan a las pruebas selectivas a que se refiere 
la presente instancia.

(Lugar, fecha y firma del solicitante)

ilmo. sr. alcalde del ayuntamiento de alagón.

ANEXO II

Temario
Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructura y contenido esencial. 

La constitucionalización del principio de estabilidad presupuestaria. La reforma 
constitucional. Los derechos y deberes fundamentales. La protección y suspensión 
de los derechos fundamentales.

Tema 2 La Administración Pública en la Constitución. La Administración Pública: 
concepto. La Administración Instrumental Los organismos públicos. Organismos 
autónomos y entidades públicas empresariales. Sociedades mercantiles y fundaciones 
públicas.
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Tema 3. La organización territorial del Estado. Naturaleza jurídica y principios. 
Los Estatutos de Autonomía. La organización política y administrativa de las 
Comunidades Autónomas. La reforma de los Estatutos de Autonomía

Tema 4. El sistema de la distribución de competencias entre el Estado y las 
Comunidades Autónomas. Las relaciones entre el Estado y las Comunidades 
Autónomas. Jurisprudencia constitucional. El marco competencial de las Entidades 
Locales.

Tema 5. La Unión Europea: origen y evolución. Instituciones y Organismos de la 
Unión Europea: composición, funcionamiento y competencias. La Unión Económica y 
Monetaria. El Comité de las Regiones. El Congreso de Poderes Locales y Regionales 
de Europa. La cooperación y el asociacionismo internacional de las Entidades Locales.

Tema 6. El Derecho de la Unión Europea. Tratados y Derecho derivado. Las 
Directivas y los Reglamentos comunitarios. Las decisiones, recomendaciones y 
dictámenes. Derecho europeo y derecho de los países miembros. Relaciones con 
Comunidades Autónomas y Entidades Locales.

Tema 7. El Estatuto de Autonomía de Aragón. Organización institucional de la 
Comunidad Autónoma. Competencias de la Comunidad Autónoma: distinción entre 
competencias exclusivas, compartidas y ejecutivas y enumeración de las competencias 
con mayor incidencia en relación con las entidades locales.

Tema 8. La Administración Pública y el Derecho. El principio de legalidad en la 
Administración. Potestades regladas y discrecionales: discrecionalidad y conceptos 
jurídicos indeterminados. Límites de la discrecionalidad. Control judicial de la 
discrecionalidad. La desviación de poder

Tema 9. La potestad organizatoria de la Administración. Creación, modificación 
y supresión de los entes y órganos administrativos. Clases de órganos Especial 
referencia a órganos colegiados. Los principios de la organización administrativa: La 
competencia y sus técnicas de traslación. La jerarquía, la coordinación y el control. 
Conflicto de atribuciones.

Tema 10. El ordenamiento jurídico-administrativo: El Derecho Administrativo: 
concepto y contenidos. El derecho administrativo básico dictado en virtud del 
artículo 149.1.18 de la Constitución. Tipos de disposiciones legales. Los Tratados 
Internacionales. El ordenamiento jurídico-administrativo. El reglamento: concepto 
y clases. La potestad reglamentaria. El Procedimiento de elaboración. Límites. El 
control de la potestad reglamentaria.

Tema 11. Las fuentes del Derecho Local. La Carta Europea de Autonomía 
Local. Regulación básica del Estado y normativa de las Comunidades Autónomas en 
materia de régimen local. La incidencia de la legislación sectorial sobre el régimen 
local. La potestad normativa de las entidades locales: Reglamentos y Ordenanzas. 
Procedimiento de elaboración. El Reglamento orgánico. Los Bandos.

Tema 12. El municipio: concepto y elementos. El término municipal: el problema 
de la planta municipal. Alteraciones de términos municipales. Legislación básica 
y autonómica. La población municipal. El padrón de habitantes. El estatuto de los 
vecinos. Derechos de los extranjeros. 

Tema 13. La organización municipal. Órganos necesarios: Alcalde, Tenientes 
de Alcalde, Pleno y Junta de Gobierno Local. Órganos complementarios: Comisiones 
Informativas y otros órganos. Estatuto de los miembros electivos de las corporaciones 
locales. Los grupos políticos y los concejales no adscritos. La participación vecinal en 
la gestión municipal. Especialidades del régimen orgánico-funcional en los municipios 
de gran población.

Tema 14. Las competencias municipales: sistema de determinación. 
Competencias propias, delegadas y competencias distintas de las propias. La 
sostenibilidad financiera de la hacienda local como presupuesto del ejercicio de las 
competencias.

Los convenios sobre ejercicio de competencias y servicios municipales. Los 
servicios mínimos.

Tema 15. El sistema electoral local. Causas de inelegibilidad e incompatibilidad. 
Elección de los Concejales y Alcaldes. La moción de censura en el ámbito local y la 
cuestión de confianza. El estatuto de los miembros electivos de las Corporaciones 
Locales.
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Tema 16. Régimen de sesiones y acuerdos de los órganos colegiados locales. 
Actas, certificaciones, comunicaciones, notificaciones y publicación de los acuerdos. 
El Registro de documentos.

Tema. 17. La transparencia de la actividad pública. Publicidad activa. El derecho    
de acceso a la información pública. La protección de los datos de carácter personal

Tema 16. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. Requisitos: 
motivación y forma.

Tema 17. La eficacia de los actos administrativos: el principio de autotutela 
declarativa. Condiciones. La notificación: contenido, plazo y práctica. La notificación 
defectuosa. La publicación. La aprobación por otra Administración. La demora y 
retroactividad de la eficacia.

Tema 18. La invalidez del acto administrativo. Supuestos de nulidad de pleno 
derecho y anulabilidad. El principio de conservación del acto administrativo. La 
revisión de actos y disposiciones por la propia Administración: supuestos. La acción 
de nulidad: procedimiento y límites. La declaración de lesividad. La revocación de 
actos. La rectificación de errores materiales o de hecho.

Tema19. Los interesados en el procedimiento administrativo. Derechos de los 
ciudadanos en sus relaciones con las Administraciones Públicas. El derecho de 
acceso a archivos y registros. Los registros administrativos.

Tema 20. La iniciación del procedimiento: clases de iniciación; subsanación 
y mejora de solicitudes; declaración responsable y comunicación previa. Medidas 
provisionales. Acumulación de procedimientos.

Tema 21. Términos y plazos: cómputo, ampliación y tramitación de urgencia. 
Ordenación del procedimiento. Instrucción del procedimiento: intervención de los 
interesados, prueba e informes.

Tema 22. Terminación del procedimiento. La obligación de resolver. Contenido 
de la resolución expresa: principios de congruencia y de no agravación de la situación 
inicial. La falta de resolución expresa: el régimen del silencio administrativo. La 
terminación convencional. El desistimiento y la renuncia. La caducidad.

Tema 23. La coacción administrativa: el principio de autotutela ejecutiva. La 
ejecución forzosa de los actos administrativos: sus medios y principios de utilización. 
La coacción administrativa directa. La vía de hecho.

Tema 24. Recursos administrativos: principios generales. Actos susceptibles de 
recurso administrativo. Reglas generales de tramitación de los recursos administrativos. 
Recurso de alzada. Recurso de reposición. Recurso extraordinario de revisión.

Tema 25. La Jurisdicción contencioso-administrativa. Naturaleza, extensión y 
límites. Órganos de la jurisdicción. Competencias de los Juzgados de lo Contencioso-
administrativo y de las Salas de lo Contencioso-administrativo de los Tribunales 
Superiores de Justicia. Actividad administrativa impugnable y plazo para la 
interposición del recurso.

Tema 26. La potestad sancionadora: concepto y significado. Principios del 
ejercicio de la potestad sancionadora. Principios del procedimiento sancionador. 

Tema 27. La expropiación forzosa. Concepto y elementos. Procedimiento 
general. Referencia a los procedimientos especiales. Garantías jurisdiccionales.

Tema 28. La responsabilidad de la Administración Pública: caracteres. 
Los presupuestos de la responsabilidad. Daños resarcibles. La responsabilidad 
patrimonial de las autoridades y personal al servicio de las Administraciones Públicas 
y el procedimiento para exigirla. El procedimiento administrativo en materia de 
responsabilidad patrimonial: principios generales.

 Tema 29. Los derechos constitucionales de los empleados públicos. Políticas de 
igualdad y contra la violencia de género en las Administraciones Públicas.    Políticas 
dirigidas a la atención a personas con discapacidad y/o dependientes

 Tema 30. Los empleados públicos: Clases y régimen jurídico. Los instrumentos 
de organización del personal: plantillas y relaciones de puestos de trabajo. Los 
instrumentos reguladores de los recursos humanos: la oferta de empleo, los planes 
de empleo y otros sistemas de racionalización.

Tema 31. El acceso a los empleos públicos: principios reguladores. Requisitos. 
Sistemas selectivos. La extinción de la condición de empleado público. El régimen de 
provisión de puestos de trabajo: sistemas de provisión. Incompatibilidades. El contrato 
de trabajo. Las situaciones administrativas de los funcionarios locales.
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Tema 32. La relación estatutaria. Los derechos de los funcionarios públicos. 
Derechos individuales. Especial referencia a la carrera administrativa y a las 
retribuciones. El régimen de Seguridad Social. Derechos de ejercicio colectivo. 
Sindicación y representación. El derecho de huelga. La negociación colectiva.

Tema 33. Los deberes de los empleados públicos. El régimen disciplinario. El 
régimen de responsabilidad civil, penal y patrimonial. El régimen de incompatibilidades.

Tema 34. El Derecho del Trabajo. Naturaleza y caracteres. Las fuentes del 
ordenamiento laboral: principios constitucionales, normativa internacional y legislación 
estatal.

Tema 35. Los Convenios Colectivos de Trabajo. El contrato de trabajo: partes. 
Capacidad para contratar. Contenido. Modalidades del contrato de trabajo. Medidas 
de fomento del empleo. Modificación, suspensión y extinción de la relación laboral.

Tema 36. La actividad administrativa de prestación de servicios. La iniciativa 
económica pública y los servicios públicos. Establecimiento, prestación y supresión 
de servicios locales. 

Tema 37. La gestión directa de los servicios públicos. Gestión por la propia 
Entidad Local. Organismos autónomos. Entidades públicas empresariales. Sociedad 
mercantil con capital íntegramente local.

Tema 38 La gestión indirecta de los servicios públicos. Concesión. Gestión 
interesada. Concierto. Sociedad mercantil mixta. Las fundaciones. Los consorcios.

Tema 39. Los bienes de las entidades locales. Clases. Alteración de la calificación 
jurídica. Prerrogativas y potestades de las entidades locales en relación con sus bienes.

Tema 40. Bienes de dominio público de las entidades locales. Concepto y 
naturaleza. Mutación demanial. Régimen jurídico de utilización.

Tema 41 . Bienes patrimoniales de las entidades locales. Régimen jurídico de 
uso, aprovechamiento y enajenación. Los bienes comunales. El inventario. 

Tema 42. Los contratos del sector público: las directivas europeas en materia 
de contratación pública. Objeto y ámbito de aplicación de la Ley de Contratos del 
Sector Público. Tipos de contratos del sector público. Contratos sujetos a regulación 
armonizada. Contratos administrativos y contratos privados.

Tema 43. Disposiciones generales sobre la contratación del sector público: 
racionalidad y consistencia, libertad de pactos y contenido mínimo del contrato, 
perfección y forma del contrato.

Tema 44. Régimen de invalidez. Recurso especial en materia de contratación.
Tema 45. Las partes en los contratos del sector público. Órganos de contratación. 

Capacidad y solvencia del empresario. Sucesión en la persona del contratista. 
Competencia en materia de contratación y normas específicas de contratación publica 
en las entidades locales.

Tema 46. Objeto, presupuesto base de licitación, valor estimado, precio del 
contrato y su revisión. Garantías exigibles en la contratación del sector público. 
Preparación de los contratos de las Administraciones públicas: expediente de 
contratación, pliego de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones 
técnicas.

Tema 47. Adjudicación de los contratos de las Administraciones públicas: 
normas generales y procedimientos de adjudicación. El Perfil de Contratante. Normas 
específicas de contratación pública en las entidades locales

Tema 48. Efectos de los contratos. Prerrogativas de la Administración pública en 
los contratos administrativos. Ejecución de los contratos. Modificación de los contratos. 
Suspensión y extinción de los contratos. Cesión de los contratos y subcontratación.

Tema 49 . Régimen urbanístico y contenido del derecho de propiedad del suelo. 
Situaciones básicas del suelo. Clasificación urbanística del suelo en la legislación 
aragonesa: clases y categorías. Concepto de solar.

Tema 50. Régimen estatutario de la propiedad del suelo: contenido general, 
derecho y deber de edificar y deberes de la propiedad. 

Tema 51 El planeamiento urbanístico. El Plan General de Ordenación Urbana: 
concepto, determinaciones, documentación y procedimiento de aprobación. Planes 
Parciales: objeto, determinaciones, documentación y procedimiento de aprobación. 
Planes Especiales: clases, objeto y procedimiento de aprobación. Estudios de Detalle: 
contenido y procedimiento de aprobación. Las Ordenanzas de edificación.
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Tema 52 La suspensión de licencias. Efectos de la aprobación de los Planes. 
Vigencia y alteración de los Planes. Convenios urbanísticos. 

Tema 53. Patrimonios públicos del suelo. Gestión urbanística: régimen general. 
Actuaciones aisladas.

Tema 54. Gestión urbanística mediante actuaciones integradas: modalidades y 
características principales de cada una de ellas, con especial desarrollo de la gestión 
indirecta por compensación. Proyectos de urbanización. Unidades de ejecución. 
Cargas de urbanización. La reparcelación.

Tema 55. Normas de directa aplicación en relación con la edificación y el uso 
del suelo. Modalidades de licencia. Licencias urbanísticas. Parcelaciones. Deber de 
conservación y órdenes de ejecución. Declaración de ruina.

Tema 56. Disciplina urbanística: inspección urbanística, protección de la 
legalidad y régimen sancionador.

Tema 57. La Ley de protección ambiental de Aragón. La autorización ambiental 
integrada. La licencia ambiental de actividades clasificadas. La licencia de inicio de 
actividad.

Tema 58. Los recursos de las Haciendas locales. La imposición y ordenación de 
tributos. Ordenanzas fiscales. Reclamaciones en materia tributaria.

Tema 59 La sujeción de las Entidades Locales al régimen de contabilidad pública. 
La rendición de cuentas. El control interno y externo de la actividad económica de las 
entidades locales.

Tema 60. Los impuestos locales. Las tasas. Los precios públicos. Las 
contribuciones especiales.

Tema 61. El presupuesto general de las entidades locales. Concepto y contenido. 
estructura presupuestaria. Elaboración y aprobación. Las modificaciones de crédito.

Tema 62. La ejecución del presupuesto de gastos e ingresos: sus fases. Los 
gastos de carácter plurianual. La tramitación anticipada de gastos. Los gastos con 
financiación afectada: especial referencia a las desviaciones de financiación.

Tema 63. La liquidación del Presupuesto. Tramitación. Remanentes de crédito. 
El resultado presupuestario: concepto, cálculo y ajustes. El remanente de tesorería: 
concepto y cálculo. Análisis del remanente de tesorería para gastos con financiación 
afectada y del remanente de tesorería para gastos generales. La consolidación 
presupuestaria.

Tema 64: La estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. Principios 
generales. Objetivos de estabilidad presupuestaria, de deuda pública y de la regla 
de gasto para las Corporaciones Locales; establecimiento y consecuencias de su 
incumplimiento. Planes económico-financieros. Planes de ajuste y de saneamiento 
financiero. Suministro de información financiera de las entidades locales.

Tema 65: La planificación financiera. El plan de tesorería y el plan de disposición 
de fondos. Las operaciones de tesorería. El principio de prudencia financiera.

Tema 66: Marco integrado de Control Interno (COSO). Concepto de control 
interno y a su aplicabilidad al sector público. El control interno de la actividad 
económico-financiera de las Entidades Locales y sus entes dependientes. La función 
interventora: ámbitos subjetivo y objetivo y modalidades. Especial referencia a los 
reparos.

Tema 67: Los controles financiero, de eficacia y eficiencia: ámbitos subjetivo, 
objetivo e informes. La auditoría como forma de ejercicio de control financiero. Normas 
de Auditoría del sector público.

Tema 68. Concepto de subvención. Procedimientos de concesión y gestión de 
las subvenciones. El reintegro de subvenciones. Normativa local aragonesa sobre 
subvenciones.


